
 

 
JUZGADO 45 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD – BOGOTÁ 

 
 

 RADICADO No. 1100140030-44-2022-00519 
 
19 de septiembre de 2024: En la fecha y una vez la Oficina de Tecnología traslado 

el proceso a Siglo XXI, se ingresa al Despacho el proceso de la referencia, el que 

fue enviado a este juzgado por perdida de competencia en aplicación al artículo 121 

del C.G.P. 

 

Luis Arnulfo Guzmán Ramírez 
Secretario 


